
REPÚBLICA DE COLOMBIA

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E

DE 20

) 29 ÍWO 2003

RESOLUCIÓN No.

No 003 S 8

Por la cuaf se reestructuran los horarios, en una ruta autorizada a ía
empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA DE ¡WARÍNILLA,
"SOTRAWIAR S.A."

EL DIRECTOR TERRITORíAL DE ANTIOQUIA
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas en los
Decretos No. 2171 de 1.992, No. 540 de 2.000 y No. 171 de 2.001 y

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución No. 04125 de 07 de octubre de 1.992, la
Dirección General de Transporte y Tránsito Terrestre Automotor
del extinto tNTRA, autorizó a la empresa SOCIEDAD
TRANSPORTADORA DE MARINILLA, "SOTRAMAR S.A.", ia
prestación del servicio en la ruta, SSEDELLIN - MARINILLA Y
VICEVERSA, con ios siguientes horarios:

Saliendo de Medellín:
De lunes a viernes
Sábados
Domingos y festivos

Saliendo de Ilflarinllla:
De funes a viernes
Sábados
Domingos

: 69 horarios
: 68 horarios
: 69 horarios

: 67 horarios
: 74 horarios
: 73 horarios

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO

Clase de vehículo
Nivel de servicio

: BUS y/ o BUSETA
: CORRIENTE

Que mediante oficio radicado bajo No. 04236 de abril 28 de 2.003, e!
representante legaf de ¡a empresa solicita ante la Dirección Territorial de
Antioquia del Ministerio de Transporte, reestructuración de ios horarios
autorizados en ia ruta citada, con base a lo estipulado en ei artículo 37
dei Decreto No. 171 de febrero 5 de 2.001.










